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CONIRAIO O¡ ¡N¡STICIó¡ DE §ERVICIOS TIO. IMPE-AD.¡I5.2022, QUE CEIEBRAN PoR UNA PA¡IE EI. INSTIIUTo
MUNICIPAI. DE PINSIONE§, REPRE§ENIADO EN E§fE Acfo PoR ET ING. JUAN ANIoNIo GoHzA.Ez vII.I.AsEÑoR, EN sU

clrÁcr¡n DE DtnEcfot, A QU|EN EN ro sucEsrvo sE tr oeNo¡rll,¡lrÁ'Er lNsflruro', y pon LA orRA pARrE Er c.
ROBERTO BARRAZA ROACHO, A QUIEN EN IO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ'¡I PNESI¡OON', Y ACIUANDO DE

MANERA CONJUNIA SE tES DENOMINARA CO¡I,IO "TAS PARIES", I.AS CUAI.ES SE SUJEIAN AI,IENoR DE TA§ SIGUIENTES
DEctanActoNEs Y clÁusuus.

DECTARACIONES:

I. DECTARA "ET INSIIIUÍO"

l.l. Que es un Orgonismo PÚbl¡co Descenlrolizodo de lo Admin¡stroción Público Municipol, con personol¡dod
juríd¡co y potrÍmon¡o propio, creodo medionle Decreto No.874-83-lO P.E., publ¡codo en el Periódicó Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en Io ocluolidod se í9e por lo dispuesto en lq Ley
del lnslituto Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que él l G. JUAN ANÍONIO GONzÁ[Ez VlLl,ASEÑOR, ocredito su penonol¡dod como Director def tnslifuto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.
MARCO ANIONIO BONltLA MENDOZA, el dfo 10 de sepliembre del 2021, osÍ como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3' Que de conformidqd con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsfituto
Munic¡pol de Pens¡ones, el lNC. JUAN ANTONIO GONZA.EZ VILLASEÑOR, en su corócler de Director, tiene los
focullodes porq répresentor ol lnst¡tuto, osÍ como pora reolizqr los oclos necesorios poro el dobido
f uncionomiento del orgonismo.

l'.1' Que "EL lN§TlfUTO" 'liene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol servic¡o
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zqdos que se incorporen, osícomo los del prop¡o
lnsfiluto, en lérminos delortículo I de lo Ley del lnstilulo Mun¡c¡polde pensiones.

l'5. Que lienesu dom¡ci¡io ubicodo en Colle Río Seno #l1OO. Colon¡o Alfredo Chúvez, C.P.31414, en eslo C¡udod
de Chihuohuo.

l.á. Que con fecho 30 de d¡c¡emb,re de 2O21, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Serv¡cios del Poder
Eiecul¡vo del Eslqdo de chihuohuo, con fundomento en los ortículos 72 y 74 ftocción I de lq Ley dé
Adquh¡c¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Serv¡cios del Estodo de Chlhuqhuo y 7l y del Reglomenlo
de lq Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Controfoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, oulorizó
el procedim¡ento de conlroloc¡ón en lo modolldod de AdjudicocÍón Directo, o fovor de lo persono físico el
C. IOBE¡IO BARRAZA NOACHO, reIo|ivo o Io CONIRAIACION DE SEIVICIO DE ATENCIóN PREI{oSPIIAI.ARIA
DE URGENCIA Y TRASTADOS DE DCnECHOHABIENIES Y/O BENEtICIARIO§ DEL INSTITUÍO, lqly como se ocredifo
con é¡ octo de eso mismo fecho suscrito por el Comité.

1.7. Que ¡o erogoción del présenle conlrofo seró cubierlo conforme o su dlsponibilldqd presupueslol con
recuBos propios dérivodos de lo cuento 33??, del Presupueslo de Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño
2022, segÚn se ocredito medionle oficio §A/I34/2021, por lo que cuento con los recursos, solvencio y l¡quidez
necesorios o fin de dorcumplim¡enlo o los obl¡gociones que conlroe porv¡rtud de lo suscripción delpresente j

¡nsrrumenlo. J
{'

1.8. Que "Et PRE§ÍADOn" oftece los mejores condic¡ones poro "El, INSIIIUIO' bosóndose en criterios de
economío, eficoc¡o. eficiencio, imporc¡olidod, legolidod, honrodez y tronsporencio.

cotmaro DE ?¡¡sr^qóx DE s¡tvrcros t{o. tAt?:,10.ar.2022. cE[!r Do ?,ot !i tlsnuro ¡ultcl? t DE ?EtistorEs
Y Et C. iOIE¡TO ¡ ¡t ZA IOACHO, CflE¡t^DO E¡. 30 DE D¡C|ÉüDIE O! 2021

"m2l, A,1o dél E¡céñléñorio dc to Coffumoción de kr tldop.ndéñcio cfc ¡véxjco, "2C2r, Año de tor Cdtrro! d"tNo.t .,

Colé Rio Seno No. I I 00, Coloñio Afredo Chóvé¿ Chihuohuo, Chih., fetétono DiÉclo {072,, híp:/^¡w.r¡un¡cip¡ochihuohrro.oob.ro
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CONTRATO DE PRESTACIóN
DE SERVTCTOS

NO. rfrlPE-AD-15.m4¿

II. DECLARA "EL PRESTADOR'':

ll.l. Que es de nocionolidod mexicono, moyor de edod. en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
copocidod jurídíco suficienle y bosfonle poro obligorse en los términos del presente confrofo.

11.2. Que se identifico con Credenciolde Elector expedido por el lnslilulo Federol Electorolcon Folio número
447801 959ó95ó.

11.3. Que señolo como domicilio poro oíry recibir notificociones y documentos relocionodos con el cumplimienlo
y ejecución del objeto del presente contrqlo, incluyendo los de corócter legol y fiscol, el ubicodo en
Vlolidqd Conslltuyentcs de l?17 No.2023. colonia Morgodlo Mozo de Juórez C.P.31470, dc esto ciudod de
Chlhushuo, Chlhuohuo.

11.4. Que se encuentro registrodo onle lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Regislro Federol
de Contribuyenles BARRS4Oó078D5, y qué o lo fecho se encuentro ol coníenfe en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en moterio de seguridod sociol conespondientes.

11.5. Que cuento con Aviso de Funcionomiento de Responsoble Sonitorio y de Modificoción o Bojo onte lo
Comisión Federol poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios recibido eld'ro 03 de octubre de 2018 en lo
Secretorío de Solud del Estodo de Chihuohuo; y que cumple con todos los requisitos estoblecidos en lo Ley
Generolde Sqlud, Ley Eslotolde Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones oplícobles o
lo molerio.

fl.ó. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo2O2l, con No. de
Tromile No. 348ó y de Proveedor No. 2759, comprometiéndose o reolizorsu regislro conespondienle poro el
oño2022.

11.7. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y ,l03 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrofoción deServicios delEslodo de Chihuohuo, porlo que cuento con
lo legilimidod poro suscribir el presente.

11.8. Que entre sus octividodes se encuentro el Servicio de Ambuloncios. por lo que cuento con los oulorizociones
necesorios de los outoridodes competentes y los recursos finoncieros y técnicos necesorios. personol
técnicomente colifícodo, osí como el equipo, moteriol y henomienfo requeridos poro lo prestoción del
servicio objeto del presenle controlo, lo gue le permile gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligociones conlroiCos en el presente.

ll.9' Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este confroto y los requisitos gue
se esloblecen en el mismo, osf como tqmbién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "LAS PARTES":

Ill.I. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurren
o lo suscripción del presenle conlroto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimiento, obligóndose ol tenor de los siguientes:

coNlrAro DE PlEsttc¡ór¡ oe srlvtcros No. n pE-AD.¡ut.2022. cErErnADo poR Et t¡sftTuro Mut{tctpAt oE pENstoI{Es
Y EI C. ROEEITO BATTAZA TOACHO, CEIE¡RADO EI, SO DE DICIETISTE DE m21

"2021, Año dél Bicenlenor¡o de ls Coñsumoción de lo lndépendencio de lr.iéxico,, ,,2021 
, Año de los Culruro! del Norle,,

colle Río seno No. I l o. colonio Alfredo chóve¿ chihuohuo, chih., Telélono Direclo {072), hilp://www.municipiochihuohuo.gob.ru
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coNTRATo o¡ pn¡srec¡óN
DE SERVTCTOS

NO. IltIPE.AD-45-2022

crÁusurAS:

PRIMERA.. OBJEÍO DEt CONTRATO. Bojo los férminos y condiciones de este conlroto "EL INSIITUTO", requiere de "E[
PRESTADOR', o trqvés de un controto obierto, lo CONTRATACION DEt SERV|C|O Oe lfeXClóN pREHOSptTAtAR|A DE
URGENCIA Y IRASTADOS DE DERECHOHAEIENIES Y/O BENEFICIARIoS DE "EL INSTITUTo", de ocuerdo q Io estoblecido
en lo cotizoción y lo orden de compro respectivo, de conformidqd con lo siguienle:

o¡scnrpcróx IMPORTE MEN§UAI. SIN IVA
sERvrcro oe errucóu enenospnnreRt¡ ot unorNcrÁ Y TRASLADOS DE

DERECHOHABIENIES Y/O BENEFICIARIOS. $4ó,000.00

SEGUNDA' MONTO. Como contropreslocíón por los servicios cubiertos que se presten de ocuerdo o este confroto.
"EL INSTITUTO" se oblígo o pogor o "E[ PRESTADOR" lo conlidod de §ó50,@0.00 (SEISCIENTOS CTNCUENTA l lL PESOS
00/100 M.N.) incluyendo el lmpueslo olVolor Agregodo, contidod que permonecerá fijo duronte lo vigencio del
presente conlroto

TERCERA"' VIGENCIA. El presente controlo lendró uno vigencio del 0l de ene¡o 2022 ot 3I de diciembre det 2022, y
hoslo que se cumplon los obligociones del presente controto. solvo que se notifique lo terminoción onticipodo del
mismo, según lo dispuesto en este controto.

CUARTA' COHDICIONES PARA tA PRESTACION DEt SERVICIO. Los servicios serón prestodos de conformidod con to
siguienle:

El Servicio se proporcionoró de monero permonenle duronte los 24 horos del dío, los 3ó5 d'r,cs del oño,
duronte lo vigencio de este controlo.

2. "E[ PRESIADOR" se compromete o llevor los siguienfes ociividodes

o. Reolizorel troslodo de pocientes en ombuloncio según lo indicodo por "EL INSTITUTO"

c. Conlor con uno ombuloncio de bose, lo cuol deberó ubicorse permonentemente en los inslolociones
de "E[ INSTITUTO', poro prestor el servicio de monero inintenumpido e ínmedíoto.

3. En coso de ser necesorio, "E[ PRE§IADOR" deberó poner o disposición uno nuevo unidod de ombuloncio,
en el supuesto de descomposturo o occidente sufrído en lq unidod principol, esfo en tonfo se reporo lo
unidod osignodo en principio.

"EL PRESIADOR" seró responsoble de vigilor y supervisor el montenimiento preventivo y conectivo de los
unidodes requeridos poro prestor el servício, y solventor los gostos que se originen por concepto y
reporoción de los mismos, poro que éstos se monlengon en condiciones permonentes de operoción y
funcÍonomiento odecuodo, liberondo de cuolquier gosto odicionol o "EL INSTITUTO,'.

5. "Et PRESIADOR" deberó contor con personol especiolizodo compuesto de 5 Técnicos en Urgencios
médicos, uno ombuloncio médico debidqmente equipodo con oxígeno, medicomenlos, jeringos, gosos y
demós moteriol de curoción indispensoble poro el servicio conlrofodo.

coNlRAIo DE PnEstlcóx o¡ s¡¡vtctos llo. u,tpE-aD"¡ts-2022, cE[Er¡ADo poR Et t§sfruTo MuNtctpA! DE pENstoilEs
Y ET C. IODERIO IATRAZA ¡OACHO, CETETTADO EI.30 DE DICIEII,TIRE DE 202I.

"2021 , Año del Eicenlenorio de lo Consumoc¡ón de lo lndependencio de tv,texico' "2021, Año de los Culfuros del Norte.
colle Río seno No. i 100, Colon¡o Alfredo chóve¿ Chihuohuo, Chih., feléfono Directo (o/21, hth://ww.mtnicipiochihuohuo.gob-rnx
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b. Auxiliqr en lq osistencio médico en el óreo de urgencios de los instolociones de "E[ INSflTUTO'.
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¿. "LAS PARTES" ocuerdon que "El, PIESÍADO¡" quedo odémós focullodo poro reolizor oquellos
procedimientos excepcionoles o que por rozón de urgencio dél servic¡o seo necesorio preslor poro Io
óptimo y debido olención de los derechohoblentes y/o benefic¡orios de 'E! INSIITUTO', como lo podrón ser
entre otros:

7. §e ocuerdo odémás por'LAS PAIIES", que los servicios odic¡onoles y oquellos olros no conlemplodos y que
pudieron surgir esporódicomenle duronle lo prestoción del servicio, serón pogodos por'Et INSIITUTO",
Únicomenté contrq lq presentoc¡ón de lo focluro conespond¡enre en lo que se precise lo fecho y
cond¡clones elservic¡o otorgodo, y '€t lll§lIUIO" se reservd lo tocullod de conoboror lo verqc¡dod de toles
oclos, previo pogo de lo focfuro respeclivo.

E. "Et PIESIADOR" se obl¡go o controfor bs seguros conespond¡enfes.

QUII{TA' FORMA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monerq mensuol, dentro dé los 20 dfos hóbiles posleriores o lo
pres'loclón delservicio, q entero sot¡sfocción de "EL lNSTITIJIO", según conslé en elcontro rec¡bo respeclivo, y prev¡o
présenloción de los focluros que cumplon con los requisilos fiscqles previslos por el ortículo 29-A del Cód¡go Fiscol
de lo Federoción. o fovor del lnsr¡tulo Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡c¡l¡o en Colle Rio Seno, No. I tOO Col. Alfredo
Chóvez de eslo c¡udod C.P.31414, con Reg¡stro Federolde Contñbuyenles tMp-g30g2S-SM3.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexlcono, med¡onie cheque nominotivo o fovor de ,,EL PRESIADOI', en
lqs of¡c¡nos de "EL lNSIlIUlO', ub¡codos én lo d¡rección Colle Rio Seno, No. I IOO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P.31414, los dfos hób¡les de lunes o viernes en un hororio de los 9:OO o los lS:00 horos.

SE)fiA ' IARIFA PREFERENCIAI'. "Et PRESIADOR" esló de ocuerdo en otorgor o "Et INSTUUIO", uno IARIFA
PREFEiENC|AI opllcodq en el servic¡o o ex'tros que se requieron y esfén relocionodos con e, objeto del presenle
controto de conformldod con to estoblecido por "fAS PARIES".

§ÉmMA.. GARANTíA§. "Et PXESIADOi, gorontizo onle,Et |NSTUUIO". o to firmo detcohtroto:

A- GARANIIA DE CUMPIJ¡UENIO.. "EL PRE§TADOR" , goronlizoró et fiet y exocto cumpl¡miento de todqs y codo
uno dé los obligoclones o su corgo, medionle pól¡zo de fionzo en monédq nocionol emitido por uno
lnstitución Afionzodoro lego¡menle outorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Estodo de Ch¡huohuo. o bien
cheque cerlificodo o cheque de coio, exped¡do por "E! PRESTADOR" con corgo o cuolquier Insfitución
Boncorio o fovor del lnst¡luto Mun¡cipol de Pensiones, conforme o lo estoblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y los ortfculos 8ó
y 88 dé su Reglomenlo, por un importe equ¡volenle ol tO% d.l monlo lotol odtudlcodo, sin incluir el lmpuesto
ol Volor Agregodo. Dicho goronlfo seró devueltc uno vez que el controlo hoyo sido cumplido en todos sus
lérminos, o enlerq sol¡sfocc¡ón de'Et INSIITUTO', por lo que en coso de ¡ncumpl¡m¡enlo se horó efeclivo por
el monlo tolo¡ eslqblecido.

cotift^to D¡ prr5r^cói D¡ sltvtcto! ¡o. tMpE-aD-45-2f)22. CEITEIADO por Et NITIUTO l¡u'xtct¡Al OE ?EI!¡OI:§
Y El C. rOlEtTO ¡AmA¡A tOACiO, CEtEIRADO Er ¡¡' DE DtClEMSlE DE 2021

'2021 , Año d.l Ericanleñodo d. lo Coñsumoc¡rn de b hdép!ñd.ñcio de ¡¡árco. .202t 
, Año de b, Cufulo! d.i Norf..,

Colle Rfo seno No. I I m, colonid Alliedo chóvez. ch¡huduo, chih.. Telélo¡o oieclo {0721, htlp://$rle.municbiochilhuúuo.o.bñr
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o. Troslodos especioles en ombuloncio.

b. Presencio de ombulonc¡o y el peBonolen evenlos especioles.

c, Renlo de equ¡po espec¡ol.

d. Servicios urgentes, enlre ohos.
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NO. tr$PE-A0.¡t5.2022

B. CAIANIIA PATA TE§PONDER DE! §ANEAA¡IIENTO EN CA§O DE EVICCIóN, VICIOS OCUTOS, DAÑOS Y
IERJUICIO¡ Y tA CAIIDAD OE tO§ SEiVICIOS.- "Ef PIISIADO¡ " se obl¡go o goront¡zor, el soneomiento pqro
cosos de evicc¡ón, los defectos y vicios ocultos de los b¡enes y de lo colidod de los servic¡os, osf como los
doños y perjuicios, y cuolquiér olro responsob¡l¡dod en que hubiere incunido. medionte Pól¡zo de Fionzo en
monedo noclonol, ém¡lldo por uno lnstilución Af¡onzodoro legolmente outorizodo, ocreditodo y domic¡líodo
en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cerl¡ficqdo o cheque de cojo, expedido por "EL PRESTADOR" con
corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovordel lnslitulo Municipol de Pensiones conforme o lo esloblecido
en los orliculos 84 y 85 de Io Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Es'lodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivqlenle ol 'lO% d.l monlo lolol
odiudlcsdo. s¡n incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronle los 3 meses
posteriores o lo fecho de lo últ¡mo entrego de los servicios.

"EL lN§IltUIO", podró llevor q cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos

. Cuondo "EL PIESIADOR" incuno en incumplimienlo de cuolqu¡ero de los condiciones poctodos.

. Cuondo 'El ?tESlAOOl" suspendo lo presloc¡ón de los serv¡cios sin couso juslificodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en elpresente inslrumenlo controctuol.

. Cuondó ¡ncuno en violoc¡ón o lo esfoblec¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.

. En coso de resc¡siÓn de conlrolo. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo gorontío de cumplimiento seró
proporc¡onqlol monto de los ob¡igociones ¡ncumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "El PRE§ÍADOR' o sotisfocc¡ón de "El, INSTIIUIO", previo petic¡ón de ,,EL

PRESTADOR" por escrito, "EL lNSTlIUfO' procederó o exlender lo constoncio de cumplimiento de los obligqc¡ones
controctuoles poro que se inicien los trómifes poro ¡o concéloción de lo gorontlo de cump¡im¡énto delconfroto, en
cuonlo o lo goronllo de soneomienlo poro el coso de ev¡cc¡ón, vicios ocultos. doños y perjuic¡os y col¡dod de los
servicios, "EL P¡ESÍADOR" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el per¡odo de vigencio de lo
gqronlíc.

oCfAvA' ArulPLlAClONES. E¡ presente conlrolo podró ompliorse, m¡enlrqs permonezco vigente, respecto de los
servicios. objeto del presénte ¡nslrumento, de conform¡dod con lo eslob¡ecido en el ortbulo 88 de lo Ley de
Adquisic¡one§, Anendomienlos y Conlrotoción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monlo fotol de
d¡chos modificoc¡ones no rebose en conjunto, el30% (tre¡nto por c¡enro) de los conceptos y volúmenes ésloblec¡dos
originolmente en ¡os m¡smos.

En el supueslo de qu€ el presenle conlrolo se modifique,'Et PIESIADOI" se obligo o moditicor los gorontíos de
cumplimiento y ds ¡os defecios, vicios ocullos y doños del bien, osícomo cuolquier otro responsobilidod en que
hubiere incunldo, en el mismo porcentoje menc¡onqdo en ¡o Clóusulo Séptimo, en reloción con el moñto
modíficodo.

Cuolquier modificqción ol presente conlroto deberó formollzoBe por escrÍlo por porle de.El, |NSTITUIO", los
in§lrumenlo§ legoles respect¡vos serón suscritos por e¡ servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
sustiluya o esté focullodo poro ello.

"EL PRESIADOI" se obstendró de hocér modificociones que se ref¡eron o precio, ontic¡pos, pogos progresivos,
especif¡cociones y, en generol, cuolquiercombio que impl¡que otorgor condiciones mós venfojosos o un pRESTADOR
comporodos con los estoblec¡dos orig¡nolmenle.

co TtaTo Dt ?tEsTAcóx DE iEwrclo§
Y ELC. tOtElTO t t

lro. utPt.aD.¡t5.2022, CíE8IA00 por Et tNSTtIl/tO fu titctp I DE pEtts]o Es
r^¡a to^cIo, CEIEIIADO Et30Dt D¡C|E 

^!tE 
DE202t.

o d6 ¡o Coruuñocióñ de Io lñd€p.ndéncio de ,üénco, ,,2o2L Año dé Lr! Culturos cfetNorta,'
All.€do clxivez. Chihuohuo, Chih., Tetétoño Direclo lO72). hfp//ww.muñicipiochihrjohuo.gob.d
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NOVEI{A- PENA COI{VENCIONAt. 'Et lNStlfUlO' podrá opllcor uno peno convencionol en los térmlnos del ortlculo
89 de lo Ley de lo molerlo y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requlreñte descontoró del pogo de lo focluro
mensuol u n l7o {Uno por cienlo) por codo dlo de otroso en que los b¡enes no hoyon sido enlregodos o los servicios
no hoyon sido preslodos, esla penolidod s€ oplicoró hosto ll€gor ol l0% (Diez por cienlo) del monto totol dél
conlroto. qué conesponde o lo gorontlo de cumpllmienlo de conlroto, no deblendo exceder del monfo dé lo
cilodo goronlío.

"Et PRESIADOR', o su vez outorizo o .Et lN§IlIUfO" o descontor los contidodes que résullen de oplicor lo peno
convenc¡onol, sobre los pogos que deberó cubrir o "E[ PnESTADOn". en lo focturo respect¡vo, presentondo lo noto
de crédilo conespondiente.

Poro determ¡nor lo opl¡coción de lo sonción esl¡pulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortu¡to o fuerzo moyor, o por cuolquierolro couso que oiuicio de "ELINSIIIUIO" no seo imputoble o "El, PIESIADOR".

DÉClrulA'- nESClSlóN. "Et INSIITUIO" podró rescindir odm¡nistrqtivomente este conlrqlo en coso de incumpt¡m¡enfo
de los ob¡igociones o corgo del "EL PRESIADOI', de conform¡dod con el qrtÍculo gO y demós oplicobles de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En lolsupueslo, "Et l SflfUIO'
horó efectivo lo goronlfo conespondiente otorgodo por "Et pRESIADOI".

Asl m¡smo, convien€n 'l'AS PARTES" que "El, INSIITUIO" podró resclndir este conlrolo de presentorce olguno de los
sigu¡entes cousoles:

lndependienlemenle de lo lerminoción o resc¡s¡ón del controto onles referido, "EL PRESTADOR" osume lo
responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedqn derivor por
mot¡vo del serv¡c¡o preslodo. "Et PnESlADOn", exime de cuolqu¡er responsobflidod o "Et tNsIttUTO',, hociéndose el
m¡smo responsoble dé lo conlroloción de seguros o reolizor los oc't¡vidodes y medidos que en su coso esl¡me
convenienles pqro dichos éfectos.

DÉCIMA PRll¡tERA,- IESPONSABItIDAD.. "EL PIESTADOR", osumirci lo responsobit¡dod tolol por el servicio controfodo,
liberondo o "Et INS¡IIUIO" de todo responsobilidod de corócler civil, mercontil, penol o odminisirolivo, o de
cuolquier olro Índole en que pud¡ero incurir, derivodo del objeto del presenle conlrolo.

colilLaTo ot ?ttsrActór D! s:tvrcloi flo. u/tp¡.a0.¡15-2022, cÉi,Eltaoo pot !t tflsTtrufo au t{¡ctp^r DE ?Et{sto Es
Y EtC.lO¡t¡YO tA¡IAZA ¡OACXO. C![E¡8ADO Et 300t OtctEitttt oE2o2t.

$
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d.l8ic.ñl¿no,io d€ lo Coñqrnocitn d. to tñd.pcndrndo d.,rté¡ico, "Zt, Año d. k r C,.rt oi d.tNort "
coié Rlo scno No. I l0o, coloñio Altédo chóve¿ cfühuohuo, chih., T.létono otecio (0721, hltp://wwe.m'r¡¡ciptochlardlt]o.eob.d

Uno vez que seo opl¡codo ¡o peno convencionol hoslq el l0% del monto totol del contolo, o por cuolquier olro
couso de incumplim¡enlo. el lnslilulo podró oplor por lo rescisón qdminlslrol¡vo delcontrolo en lérminos delortículo
90 de ¡o Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios de¡ Estodo de Chihuohuo y odemós
hocer efectivo lo gorontío de cumpl¡miento.

l. Cuondo'EI PRESIADOR' modifique o oltéré sus'tonciolmenle elob.ielo del presente controlo.
2. Cuondo no presle los serv¡cios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

controló.
3. Por suspender injusl¡flcqdomente lo prestoc¡ón de los servicios o negorse q conegir los deflciencios

delecfodos por'E[ lNSllfUIO".
4. Cuondo "Et PRESIADOR" incuno en folro de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o lo ¡nformoción

proporc¡onodo pqro lo celebroc¡ón del presenle controlo.
5. Por lodos oquéllos oclos u omisionés que, por responsobilidod. imper¡c¡o. ¡nexperlenclo, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y otros, "EI PnESTADOI", ofecte o lesione el ¡nlerés de,,E[ tNSTITUIO".
ó. Cuondo "E[ PTESIADOR' no entregue los goronlí,cs estoblecidos en el presenle conlrolo.
7. Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblec¡dos én esle ¡nstrumento.

J
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oÉcu¡ seou¡o¡,- r¡n¡ritlt¡¡ctór l¡nctpeo¡" 'E! lNsTlTuIo" podró dor por term¡nodo qnt¡cipodomenle el
presenle conlrolo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PRESTADOT', cuondo menos con
c¡nco díos noluroles de ont¡cipoción, de conform¡dod con el ortfculo 9l de lo Ley de Adqu¡sic¡ones. Anendomientos
y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo.

oÉcl¡rll ltnc¡ne.- o¡slGxactót'l o¡ ttttlc¡s. Pqro efeclos del presente controlo. "Et tNsltturo' por conducto det
Deportomenlo de Recursos Moterioles, supervisoró lo presloción dé los serv¡clos objeto de este controto, o fin de
que seon preslodos conectomente, nomb¡ondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, lo C.P.
MARíA GUADATUPE AGUII,AR ARII ENDARIZ, Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles del tnsliluto Municipot de
Pensiones, en generol poro odministror y verif¡cor el cumplim¡ento del presenle inslrumenlo.

En coso dé que "Et IN§IITUIO" detecte, con molivo de Iq supervisión qntes mencionqdo, que lo prestoción de los
servic¡os cuenton con especificociones d¡stintos o los estoblécidos en lo Orden de Compro o Io Cotizoc¡ón ofrecidq
por "Et PRESIADOI' debidomenle firmodo, "EL INSTITUIO' podró proceder o rescindir odm¡n¡slrolivomente el
conlrolo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienros y Conlroloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó eféctivo l(] gorontlo de cumplimiento del presenle instrumento.

'EL PIESÍADOR" deberó conlor con un enloce que focil¡te lo comunicoción con."El, ltlSIlIUIO", poro el mon¡toreo
de lo otención. cumpl¡mienlo de los espec¡f¡coc¡ones, y poro verificor lo col¡dod delserv¡cio.

DÉCÍMA CUARIA.- RE§PONSASIUOAD LABORAI. "tAs PARIES" reconocen y oceplon que no exisfe reloclón lqborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "Et INSIITUTO' y él personql de 'Et PRESTADOR" por lo "LAS PARTES". serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empléodos, de los obligociones potronoles de corócler loborol, f¡scol,
de §eguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hoslo en tonlo
lronscunon los plozos de préscripc¡ón respectivos, de conform¡dod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley dé INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Soc¡oly demós ordenomienlos legoles opl¡cobles,

'Et PRESIADOn" conviene por lo mismo, que "EL INSIIIUTO' no tiene n¡ odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funclonorios y empleodos de "Et PnESIADOR", que loborqn bojo lo ¡nmedioto
dkecc¡ón, dependenciq y subord¡noc¡ón de este, por lo que "EL PRESTADOR" se obl¡go o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "E! INSÍITUTO" por tol
concepto, y en ningÚn coso 'E[ PRE§TADOn" cons¡deroró o "Ef INSIIIUTO' como polrón sol¡dorio o susr¡lulo.

'El PRESIADOR' horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conoc¡m¡enlo de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los ]obl¡goc¡ones de confidenciol¡dod que oquíse esl¡pulon. Lo onterior en el enfendido que "E[ PRESTADOR" deberó, ,¡-
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos confrolos o convenios de conf¡denciol¡dod, o fin de que sus '.-
empleodos. represenlonles, osesores o subconlrot¡slos prolejqn lo informoción confidenciol.

cotrttato ot rtrsT cóx oE S:rvtcro! r{o. ltr?t,ao.¡5.202, clrr¡um tol ¡r txsrlro ltu ucnAr o: prrsolEi
Y tLC. tO¡ERrO lAttA¡A TOACIO C:tÉlrAOO ltlo DEDtCtEtttE DE202l.
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Por lo tonto "E[ PRESTADOR" como "E[ lN§flIUTO" se obl¡gon o socoreñ poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedimienlo, juic¡o o demqndo que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en molerio
de lrobojo, seguridod sociol, tiscol o de cuolqu¡er otro índole, directo o ind¡recto, que por rozones de Io ejecución
de esle contrqlo "tAS PAIÍE§' pudieron ser objeto. obl¡góndose lo porte cuyq responsobilidod ocqsionose lo
moles'tio o su controporfe ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso.

DÉCIMA OUINIA- CONfIDENCIAIIDAD. "EL PIES'ADOR' se obl¡go o guordor y montener tq confidenc¡ot¡dqd det
servicio objeto de es'le conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El, INST¡TUIO", o que seon
observodos por' Et PRESTADOR'.
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Así mismo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personolo su corgo cumplo y observe lo
estipulodo en eslo clóusulq, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmente lo informoclón de
lo que pudiero llegor o lener conocimiento. dejondo o solvo el derecho de 'EL INSTIIUIO' poro ejercitor los occiónes
legoles gue pudieron resullorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

"EL PRESTADOR" deberó proteger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

"E[ PRESTADOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presenfe conlroto. incluyendo, los sisfemos, técnicos,
métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimienlo en eldesempeño delobjeto delconlroto, es propiedod de "EL INSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controiCos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumenlo. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del cumplimiento del conlrolo. serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dqtos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplímiento del presenle instrumento.
En coso de incumplimienlo, "IAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odmínistrofivos o judícioles, o fin de reclomor los indemnizocíones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de lqs sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA SEXIA.- AVISO DE PRMCIDAD. "E[ INSTITUTO". do o conocer o "EL PRESTADOR" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "E[ PRESTADOR" que el "EL INSIITUTO", cuento con un sislemo de dotos personoles y que los dolos
oblenidos en virlud del presente controto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lq continuidod deltrómite gue conespondo.

Ellitulqr de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recfificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol trotomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono 614-201-
ó8-00 exlensión ó259, coÍreo eleclrónico unldod.lronsporenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.ploloformodetronsporcnclo.org.mx.

^-,1
El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el porloldel lnslilufo Municipol de Pensiones, en '*/

lo dirección electrónico www.impeweb.mplochlh. gob. mx.

coitt¡A¡o 0E ?¡EsfAcólt DE sEtvtctos No. t¡ú?E.Ao.ts.N22, cEt EltADo por Et, tNsrnu¡o t umclpAl oE pEitstolEs
Y El C. tOgEltO lAt¡AzA tOACllO. CEI.EB¡ADO EL 30 DE DlctEttltE DE 202t.

\

$
¡
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Los dotos personoles que se solicilon son exclusívomenie los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que 'E[ PRESIADOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidqd de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnsliluto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo esfoblecido en el ortbulo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones; osícomo o
los outorídodes jurísdiccionoles y/o investigodoros que lo solicifen en el ejercicio de sus funcÍones.
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oÉCl¡vtl SÉpnmn"- prnfCxOS of pnOplfoao ¡xrfucrUlu. "EL PRE§TADOR" seró el único responsobte y por lonto se
obligo poro con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros,
si con motivo del objeto del presente conlroto, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u otro derecho
inherenle o lo propiedod inlelectuol o reservodo o nivel nocionol o internocionol.

Por lo onierior, "EL PRESTADOR' monifiesto en esle oclo bojo proteslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL INSTITI IO" por cuolquiero de los cousos onles
mencionodos. lo único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle instrumenlo o "E[
PRESTADOR", poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "E[ INSTIIUIO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter civíl, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉCli A OCTAVA.- RECONOCIñ^IENTO CONTRACTUAI. "IAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo det
presenle controlo quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
estos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

oÉclma uOvtul.- CrSlótl o¡ coxrnero. 'LAs PARTE§" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controio, sin previo outorizoción por escrito de lo olro
porle.

UGÉSI^,IA.- ENTIDADES §EPARADAS. Poro el cumptimiento de los obligociones que codo uno de "LAS PARTES"

controe por virtud de lo suscripción de esfe conlrolo monifiesfon que octuorón como eniidodes totolmente
independientes. En consecuencio, "IAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo otro en convenio
o conlroto olguno, ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumento deberó interpretorse en el sentido de que "tAS
PARTES" hon consfiluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉSli A PRIrtrlERA"- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "IAS PARTES" como
consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combío de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECLARACIONES" del presente controto.

vlGÉslMA SEGUNDA"- tEGlstAClóN APLICABLE.- "[AS PARTES" poro el cumplimiento det presente controto, se
oblígon o sujelorse o los lérminos, lineomientos. procedimíenfos y requisítos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós
disposiciones odministrotivos oplicobles en lo moterio y supletoriomenle o lo dispuesto en el Código Civily Código
de Procedimienfos Civiles ombos del Estqdo de Chihuohuo.

UGÉSIMATERCERA- JURISDICCIóN Y COMPErENCIA. "LAS PARTES" monifieston que en este controfo no existe ningún §
vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nqturolezo del presenle instrumenlo legol, "LA§ i \
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdícción de los tríbunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo i
de Chihuohuo, renunciondo por lo fonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenlesA/
o futuros, o por cuolquier otro couso. w

coi¡rRATo DE p¡Esr¡ctóx o¡ s¡¡vlctos ilo. t^^pE-AD -1s.2o22, cEtEBRADo pot Et t!¡slftulo i ut{tctpAt DE pEilstoNEs
Y EI C. TOBETIO BA¡¡AZA IOAC}IO, CETEITADO ET 30 DE DICIEAA¡TE DE M2I
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tEfDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS TAs PARTES DE tAs oBtIGAcIoNEs QUE PoR vIRTuD DEL,tAIsA,Io

CONTNAEN. LO IIRI,IAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DIA 30 DE DICIEIñBRE DE 202I.

"EL INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO VIttASEÑOR
NICIPATDIRECTON DEt I ,l,tU

DE PENSIONES

c.P. strvrA v
SUBDIRECTORA

c.P UI

JEFA ARTA ,IENTO DE

DEI INSTITUTO DE ES INSTITUTO iAUNICIPAL

"EI. PRESTADOR"

4
C. ROBERTO BARIAZA ROACHO

coNrRA¡o DE pREsItcór o¡ se¡vrcros No. txrpE.aD.¡t5.2022. cErEruDo por E¡. n¡sTfrulo aut{tctpAt oE pE¡storts
Y Er. C. ¡OtEnO tA¡t^zA roAcHo, cEtEtrADo Et 30 DE DtctEt^ttE DE 2021.

"2021, Año del Bicenlenorio dc lo Consum<¡ción de lo lñdépendencio de lrÉxico" "ñ21 , A6o dc los Cutiuros del Norlc"
Colle Rfo Seno No. I I ú, Colonio Allredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., f eléfono Dhecio l172l, htlpl twww.municipiochihuohuo.gob.ro

l0d6 l0


